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Para :  MARIA MONICA MORENO SAAVEDRA 

DIRECCION EJECUTIVA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  a) RDE Nº D000119-2024-MIDIS/PNAEQW-DE 
   b) Informe N° D00093-2024-MIDIS/PNAEQW-UOP-CCE 
   c) Memorando N° D000104-2024-MIDIS/PNAEQW-UCI 
   d) Informe N° D000033-2024-MIDIS/PNAEQW-URH-MAC 
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 15 de abril de 2024  
 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al asunto de la referencia, con el objeto de 
informar lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante Resolución Ministerial N° 240-2023-MIDIS de fecha 22 de diciembre de 2023, 

se aprueba la Directiva N° 012-2023-MIDIS “Transversalización del enfoque de género 
en los programas nacionales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”, con el 
objeto de establecer disposiciones para la transversalización del enfoque de género en 
los Programas Nacionales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, como 
estrategia para alcanzar la igualdad de género entre hombres y mujeres. 

 
1.2 Mediante Decreto Supremo N° 005-2017-MIMP de fecha 20 de julio de 2017, se 

dispone la creación de un mecanismo para la Igualdad de Género en las entidades del 
Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales, con el objeto de coordinar, articular 
y fiscalizar la incorporación del enfoque de género en las políticas y gestión 
institucional, a fin de promover el cierre de brechas de género y la igualdad entre 
mujeres y hombres, en el marco de la implementación y cumplimiento de la política 
nacional en materia de igualdad de género.  
 

1.3 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 465-2017-MIDIS/PNAEQW de fecha 
27 de noviembre de 2017, se aprueba la conformación del Grupo de Trabajo como 
mecanismo para la igualdad de Género en el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma - PNAEQW. 

 
1.4 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000119-2024-MIDIS/PNAEQW-DE, 

de fecha 12.02.2024, se aprueba el “Plan de transversalización del enfoque de género 
2024 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de 
documento Plan N° 005-2024-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01, con el objetivo de 
“Incorporar la transversalización del enfoque de género en la gestión del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma orientado en el cumplimiento de la 
Política Nacional de Igualdad de Género”. 

 
 
 

Seguimiento a implementación del Plan de Transversalización de 
Enfoque de Género 2024 al primer trimestre. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/04/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0103 8171 9928 5977
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II. ANÁLISIS 
 

2.1 En virtud a lo dispuesto en el artículo 1 “Del mecanismo para la Igualdad de Género” 
del Decreto Supremo Nº 005-2017-MIMP, las entidades públicas del Gobierno Nacional 
y de los Gobiernos Regionales deben crear una comisión, comité o grupo de trabajo, a 
fin de elaborar un plan de actividades anual para la reducción de las brechas de género 
priorizadas por la correspondiente entidad y coordinar con las distintas áreas para su 
inclusión en los instrumentos de planificación. 

 
2.2 Al respecto, con la finalidad de cumplir con lo citado en el referido Decreto Supremo, 

el “Grupo de Trabajo para la Igualdad de Género del PNAEQW”, conformado mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 465-2017-MIDIS/PNAEQW, elaboró el “Plan de 
Transversalización del Enfoque de Género 2024 del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, el mismo que está compuesto por dieciséis (16) 
actividades. 

 
2.3 Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el numeral 6.2 del acápite 6 “Disposiciones 

Generales” de la Directiva N° 012-2023-MIDIS “Transversalización del enfoque de 
género en los programas nacionales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”, la 
Dirección General de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales del MIDIS, es 
responsable de realizar el seguimiento trimestral a la implementación de la Directiva a 
través del Plan Anual para transversalizar el enfoque de género. 
 

2.4 En ese sentido, a efectos de informar sobre dicha implementación, la Unidad de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización (UPPM), en su calidad de secretaría 
técnica del mencionado grupo, ha efectuado el seguimiento trimestral a la ejecución de 
las cinco (05) actividades programadas para este periodo, de acuerdo a lo dispuesto 
en el numeral 7.1. “Seguimiento y monitoreo” del Plan, las cuales se detallan a 
continuación: 

 
2.4.1 Elaborar nuevo diseño del enlace web de Igualdad de Género del PNAEQW 

en el portal institucional. 
 
Acción desarrollada: 
La Unidad de Comunicación e Imagen (UCI) responsable de la actividad, 
mediante el Memorando N° D000104-2024-MIDIS/PNAEQW-UCI, presentó el 
diseño de la nueva página a la Secretaría Técnica (UPPM) para luego 
socializarla y aprobarla por el grupo de trabajo, y posteriormente proceder a su 
publicación y reemplazo del enlace web anterior. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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2.4.2 Actualizar el contenido de la información en el enlace web de Igualdad de 
Género del PNAEQW en el portal institucional 
 
Acción desarrollada: 
La UCI responsable de la actividad, mediante el Memorando N° D000104-2024-
MIDIS/PNAEQW-UCI, reportó la realización de las siguientes acciones: 
 
- Publicó la RDE N° D000119-2024-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el Plan 

de Transversalización del Enfoque de Género 2024 del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento Plan N° 
005-2024- MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01, el mismo que puede visualizarse 
en el siguiente enlace: 
https://info.qaliwarma.gob.pe/datpub/uci/igualdad/PLAN-DE-IGUALDAD-
DE-GENERO-Dise%C3%B1o.pdf 

 
- Publicó el Informe de la Implementación del Plan de Transversalización del 

Enfoque de Género del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali (IV 
Trimestre 2023), el mismo que puede visualizarse en el siguiente enlace: 
https://info.qaliwarma.gob.pe/datpub/qwwebs/igualdad-
genero/OFICIO000013-2024-DE-e-informe.pdf 

 
2.4.3 Diseñar y difundir material educativo que incluya lenguaje inclusivo y 

enfoque de género en las acciones a desarrollar en el marco del 
Fortalecimiento de Capacidades de las/los actoras/es vinculadas/os a la 
prestación del Servicio Alimentario. 
 
Acción desarrollada: 
La Unidad de Organización de las Prestaciones (UOP), responsable de la 
actividad, mediante el Informe N° D00093-2024-MIDIS/PNAEQW-UOP-CCE 
reportó la elaboración de cinco (05) materiales con enfoque de género: 
- Recepción de alimentos (aimara) 
- Prácticas clave sobre alimentación saludable (aimara) 
- Buenas prácticas de higiene en el hogar (aimara) 
- Rotafolio modalidad de atención productos 
- Infografía modalidad de atención raciones 
 
Por otro lado, la UCI en coordinación la UOP realizó la actualización de logos de 
los materiales educativos según última disposición de “Ponle punche y ganamos 
todos Perú” y “Bicentenario 2024” en: 
 
- Cursos: CR-2024: Audios (qaliaprende.gob.pe) 
- Cuñas radiales: CR-2024: Audios (qaliaprende.gob.pe) 
- Infografías: CR-2024: Impresos (qaliaprende.gob.pe) 
 

2.4.4 Diseñar y difundir mensajes (material gráfico, audio y/o audiovisual) que 
promuevan el uso de lenguaje inclusivo en coordinación con la Unidad de 
Comunicación e Imagen. 
 
Acción desarrollada: 
La Unidad de Recursos Humanos (URH), responsable de la actividad, en 
coordinación con la UCI, reportó mediante el Informe N° D000033-2024-
MIDIS/PNAEQW-URH-MAC el diseñó un (01) flyer sobre lenguaje inclusivo: 
 
Título: En Qali Warma usamos el lenguaje inclusivo  
Emisión el 15 de marzo.  
Hora: 14:58 pm  
Alcance: 1731 servidoras/es a nivel nacional (847 mujeres y 884 hombres) 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/04/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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2.4.5 Actualizar Norma Técnica para el fortalecimiento de capacidades a las/los 
actoras/es vinculadas/os a la prestación del servicio alimentario del 
PNAEQW. 
 
Acción desarrollada: 
La UOP, responsable de la actividad, mediante el Informe N° D00093-2024-
MIDIS/PNAEQW-UOP-CCE, reportó que a la fecha se cuenta con un avance del 
75% de su actualización cambiando de denominación de documento normativo 
de “Norma Técnica” a “Procedimiento”, por ello se encuentra en proceso de 
actualización y se concluirá en el segundo trimestre. 

 
2.5 En el siguiente cuadro se presentan los avances de las actividades programadas en el 

primer trimestre 2024: 
 

Cuadro N° 01: Ejecución de actividades del Plan de transversalización del enfoque 
de género 2024 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

(al primer trimestre) 

N° Actividad programada 
Unidad 

de 
Medida 

Meta 
Anual 

Meta 
 I 

Trimestre 

Ejecución 
I 

Trimestre 

Avance 
acumulado 

% Avance 
(en relación 

a la meta 
anual) 

Documento 
sustentatorio 

A1 

Elaborar nuevo diseño 
del enlace web de 
Igualdad de Género del 
PNAEQW en el portal 
institucional 

Diseño 
elaborado 

1 1 1 1 100% 

https://drive.google.
com/drive/folders/1

W3vVzV8nc-
6G6RrALFj11v02ge
FusoEJ?usp=shari

ng 

A2 

Actualizar el contenido 
de la información en el 
enlace web de Igualdad 
de Género del PNAEQW 
en el portal institucional 

Portal 
institucional 
actualizado 

4 1 1 1 25% 

A3 

Diseñar y difundir 
material educativo que 
incluya lenguaje 
inclusivo y enfoque de 
género en las acciones a 
desarrollar en el marco 
del Fortalecimiento de 

Material 
educativo 
diseñado y 
difundido 

20 5 5 5 25% 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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N° Actividad programada 
Unidad 

de 
Medida 

Meta 
Anual 

Meta 
 I 

Trimestre 

Ejecución 
I 

Trimestre 

Avance 
acumulado 

% Avance 
(en relación 

a la meta 
anual) 

Documento 
sustentatorio 

Capacidades de las/los 
actoras/es vinculadas/os 
a la prestación del 
Servicio Alimentario 

A4 

Diseñar y difundir 
mensajes (material 
gráfico, audio y/o 
audiovisual) que 
promuevan el uso de 
lenguaje inclusivo en 
coordinación con la 
Unidad de Comunicación 
e Imagen 

Mensaje 
elaborado y 

difundido 
7 1 1 1 14% 

A16 

Actualizar Norma 
Técnica para el 
fortalecimiento de 
capacidades a las/los 
actoras/es vinculadas/os 
a la prestación del 
servicio alimentario del 
PNAEQW 

Documento 1 0 0 0 0 

Informe N° 
D00093-2024-
MIDIS/PNAEQW-
UOP-CCE 

Elaboración: Unidad de Planeamiento. Presupuesto y Modernización - PNAEQW 

 
 

2.6 De acuerdo con lo indicado, al primer trimestre se cumplió con la ejecución de cuatro 
(04) de las cinco (05) actividades programadas según el cronograma del “Plan de 
transversalización del enfoque de género 2024 del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”.  
 
Ver las evidencias y los informes de sustento de las unidades responsables en el 
siguiente enlace: 
https://forms.gle/yey5upiFRSrF8Tto8 

 
III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
3.1 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000119-2024-MIDIS/PNAEQW-DE, 

de fecha 12 de febrero de 2024, se aprueba el “Plan de transversalización del enfoque 
de género 2024 del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con 
código de documento Plan N° 005-2024-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01, con el 
objetivo de “Incorporar la transversalización del enfoque de género en la gestión del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma orientado en el cumplimiento 
de la Política Nacional de Igualdad de Género”. 
 

3.2 En merito a lo dispuesto en el numeral 6.2 del acápite 6 “Disposiciones Generales” de 
la Directiva N° 012-2023-MIDIS “Transversalización del enfoque de género en los 
programas nacionales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social”, se ha cumplido 
con la ejecución de cuatro (04) de las cinco (05) actividades programadas para el 
primer trimestre del “Plan de Transversalización del Enfoque de Género 2024 del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, quedando pendiente la 
culminación de la Actividad “Actualizar Norma Técnica para el fortalecimiento de 
capacidades a las/los actoras/es vinculadas/os a la prestación del servicio alimentario 
del PNAEQW” la cual se concluirá en el segundo trimestre. 

 
3.3 Asimismo, se procedió al llenado de la “Matriz de Seguimiento a la Implementación de 

los Planes de Transversalización del Enfoque de Género de los Programas Nacionales 
del MIDIS - 2024” con los sustentos de las actividades programadas y ejecutadas. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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partir del 16/04/2024. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0103 8171 9928 5977



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho. 

  

 

Ver las evidencias y los informes de sustento de las unidades responsables en el 
siguiente enlace:  
https://forms.gle/yey5upiFRSrF8Tto8 
 

3.4 Se recomienda remitir el presente informe técnico sobre el seguimiento al “Plan de 
transversalización del enfoque de género 2024 del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” al primer  trimestre a la Dirección General de la Dirección General 
de Diseño y Articulación de las Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social.  

 
 

Atentamente, 
 
 
Firma 
 
KARINA ARCIELA LEON CAMPOS 
UNIDAD DE PLANEAMIENTO PRESUPUESTO Y MODERNIZACION 
 
 
 
KLC/gdm 
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